
 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TENA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO VIAL Y OBRAS PÚBLICAS 

 
ACTA DE REINICIO DE OBRA No 01-2025  

 
PROYECTO: “CONSTRUCCION DEL ESTADIO EMBLEMATICO PARA LA PARROQUIA 
AHUANO, CANTON TENA, PROVINCIA DE NAPO " 

 
CÓDIGO DE PROCESO   COTO-GADMTENA-2024-002 
CONTRATO NO. 096-GADMT- 2024 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO 

28 DE OCTUBRE DE 2024 

UBICACIÓN CANTON AHUANO. 
VALOR DEL CONTRATO    USD.  735.996,74 sin IVA 
ANTICIPO 50% USD. 367,998.38 sin IVA 
FECHA DEL ANTICIPO       07 DE NOVIEMBRE DE 2024 
FECHA DE NOTIFICACION DEL 
ANTICIPO 

08 DE NOVIEMBRE DE 2024 

PLAZO 180 DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE 
LA   NOTIFICACIÓN POR ESCRITO POR PARTE DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO RESPECTO DE LA 
DISPONIBILIDAD DEL ANTICIPO. 

FECHA INICIO DE PLAZO 08 DE NOVIEMBRE DE 2024 
FECHA DE TERMINACIÓN 06 DE MAYO DE 2025 
FECHA DE SUSPENCIÓN DE PLAZO 21 DE ABRIL DE 2025 
DÍAS DE SUSPENCIÓN 164 DÍAS 
FECHA DE REINICIO 01 DE JULIO DE 2025 
DÍAS PARA COMPLETAR EL PLAZO 16 DÍAS 
NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN 16 DE JULIO DE 2025 
CONTRATISTA SRTA. PAREDES MEJÍA MELISSA 

FERNANDA 
CONSORCIO OMERGARC-CONDELPANO 
CONTRATISTA RUC:  1591728707001 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO ING. EDWIN GONZALO MANTILLA ROJAS 
COORDINADOR DE LA UNIDAD OPERATIVA DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL Y OBRAS PÚBLICAS 

FISCALIZADOR INTERNO ING. JAIME ROBERTO PATRICIO ROBALINO – 
FISCALIZADOR 

FISCALIZADOR AMBIENTAL ING. JOSÉ PATRICIO ESPINOZA RUANO TÉCNICO 
ANALISTA 4 DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

 
Conforme el contrato me permito realizar las siguientes puntualizaciones:  
 

1. Previo al inicio de los trabajos deberá presentar la reprogramación del cronograma de 
la oferta actualizada con la fecha de transferencia del valor del anticipo a la cuenta 
bancaria.   

2. El plazo de presentación de las planillas mensuales de liquidación de trabajos será de 
acuerdo las especificaciones técnicas. 

3. Dar estricto cumplimiento a especificaciones técnicas ambientales: control de 
agentes contaminantes, control de la contaminación por ruido, control de la 



 

 

contaminación por polvo, control de la contaminación del agua, salud ocupacional 
y seguridad industrial, señalización de seguridad, así como las especificaciones 
ambientales. 

4. El libro de obra, especificaciones técnicas, planos aprobados y firmados deberán estar 
permanentemente en el sitio del proyecto. 

5. Toda inquietud y problema que se presenten serán resueltos de manera secuencial 
por la Fiscalización, Administración y Dirección de Desarrollo Vial y Obras Públicas. 

6. Dar estricto cumplimiento a las obligaciones del contrato. Afiliar al IESS al personal 
asignado al proyecto. 

7. En la obra debe permanecer el residente de obra que consta en la oferta, en caso de 
incumplir esta disposición se aplicara la multa estipulada en el contrato.  

8. De acuerdo al Compromiso de cumplimiento de parámetros en etapa contractual, 
usted debe obligatoriamente, presentar la documentación correspondiente del 
equipo mínimo; personal técnico requerido y metodología, previo el inicio de los 
trabajos acorde a su oferta.     

 
De acuerdo al Nuevo Reglamento de la LOSNCP, en su Artículo. 288, numeral 2 textualmente 
manifiesta que: “En los contratos cuya forma de pago sea con anticipo, el plazo inicia a partir 
del día siguiente de la notificación por escrito por parte del administrador del contrato 
respecto de la disponibilidad del anticipo, en la cuenta bancaria proporcionada por el 
contratista”; y, numeral 3 dice: “En las contrataciones de obras, el plazo inicia desde el día 
siguiente de la autorización por escrito de inicio de la obra por parte del administrador del 
contrato, para ello se deberá notificar previamente la disponibilidad del anticipo en la cuenta 
bancaria del contratista”. 

 
 

Tena, 01 de julio de 2025. 
 
 
 
 
 
 
SRTA. PAREDES MEJÍA MELISSA FERNANDA 
CONSORCIO OMERGARC-CONDELPANO 
RUC:  1591728707001  
CONTRATISTA 
 
 
 
 
 
 
ING. EDWIN GONZALO MANTILLA ROJAS  
ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
               
                         
 
Copia: Ing. Jaime Robalino – Fiscalizador Interno. 
             Ing. Patricio Espinoza- Fiscalizador Ambiental. 
             Compras Públicas.   
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